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ACUERDO DE 2019

 REGISTRO 
DISTRITAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 
JURÍDICA

Acuerdo Número 001
(Marzo 13 de 2019)

“Por el cual se adopta el Reglamento Interno del 
Comité Jurídico Distrital”

EL COMITÉ JURÍDICO DISTRITAL 
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 4 numeral 
6 del Decreto Distrital 139 de 2017, y,

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Distrital 139 de 2017 estableció las 
instancias de coordinación de la Gerencia Jurídica en 
la Administración Distrital, como “(…) escenarios que 
permiten la articulación de la gestión de los organismos 
y entidades distritales, de manera que se garantice 
la unidad de criterio en sus diferentes actuaciones, y 
en el ejercicio de las actividades de defensa judicial, 
contratación administrativa, asuntos disciplinarios y la 
prevención del daño antijurídico”.

Que el artículo 48 del Decreto Distrital 430 de 2018 
establece que a través de la coordinación jurídica 
se articula la gestión de las entidades y organismos 
distritales en materia jurídica, de tal forma que se ga-
rantice la actuación armónica, la implementación de las 
políticas y lineamientos en la materia y la prevención 
del daño antijurídico.

Que dentro de las instancias de coordinación se en-
cuentra el Comité Jurídico Distrital, máxima instancia 
de coordinación jurídica en el Distrito Capital.

Que el numeral 6 del artículo 4 del Decreto Distrital 139 
de 2017 establece que dentro de las funciones asig-

nadas al Comité Jurídico Distrital, está la de expedir 
su propio reglamento.

Que mediante la Resolución No. 233 de 2018 expedi-
da por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, se establecieron lineamientos para el funcio-
namiento, operación, seguimiento e informes para el 
funcionamiento, operación, seguimiento e informes de 
las instancias, que hacen necesario la modificación del 
Reglamento Interno. 

Que a través de la Secretaría Técnica del Comité 
Jurídico se presentó a consideración de los miembros 
el anteproyecto de reglamento interno, y en la sesión 
del 20 de febrero de 2019, se aprobó el contenido del 
mismo.

Que, en mérito de lo expuesto, los Miembros del Co-
mité Jurídico Distrital,  

ACUERDAN:

ARTÍCULO 1. Por medio del presente Acuerdo se 
adopta el Reglamento Interno de Comité Jurídico 
Distrital, en los términos que se establece en los si-
guientes artículos.

CAPÍTULO I

OBJETO, FUNCIONES E INTEGRACIÓN

ARTÍCULO 2. Objeto. El Comité Jurídico Distrital 
será la instancia de coordinación que tiene por objeto 
coordinar la gestión jurídica distrital de los organismos 
y entidades distritales.

ARTÍCULO 3. Funciones básicas.  El Comité Jurídico 
Distrital tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Determinar los asuntos jurídicos de importancia 
para el Distrito Capital.

2. Analizar, evaluar y decidir respecto de asuntos 
jurídicos que tengan alto impacto, especial rele-
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vancia o sean considerados estratégicos para el 
Distrito Capital.

3. Realizar recomendaciones para orientar la gestión 
jurídica de las entidades y organismos distritales, 
generando mecanismos para la ejecución concer-
tada de las acciones en materia jurídica.

4. Solicitar informes a las diferentes entidades sobre 
la aplicabilidad de las políticas y lineamientos 
expedidos por la Secretaría Jurídica Distrital

5. Proponer lineamientos en materia jurídica para 
que sean adoptados por parte de la Secretaría 
Jurídica Distrital. En todo caso, los lineamientos 
del Comité serán incorporados en la página web 
de la entidad.

6. Expedir su propio reglamento.

ARTÍCULO 4. Funciones específicas del Comité 
Jurídico Distrital. Para el desarrollo de su objeto y las 
funciones generales, al Comité Jurídico Distrital le co-
rresponde analizar los avances en la implementación y 
mantenimiento del Modelo de Gestión Jurídica Pública. 

ARTÍCULO 5. Integración. De acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 3 del Decreto Distrital 139 de 2017, 
el Comité Jurídico Distrital está integrado por:

1. El/la Secretario/a Jurídico/a Distrital, quien lo 
presidirá.

2. El/la Subsecretario/a Jurídico de la Secretaría 
Jurídica Distrital.

3. El/la Subsecretario/a, Director/a, Jefe/a jurídico 
o quien haga sus veces en las Secretarías de 
Despacho cabezas de sector Administrativo de 
coordinación de la Administración Distrital, cuya 
participación es indelegable.

4. Los/as Directores/as Distritales de Doctrina y 
Asuntos Normativos; Política e Informática Ju-
rídica; Defensa Judicial y Prevención del Daño 
Antijurídico; e Inspección, Vigilancia y Control 
de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro de la 
Secretaría Jurídica Distrital.

PARÁGRAFO: La Presidencia del Comité Jurídico 
podrá ser delegada en el/la Subsecretario/a Jurídico/a 
de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 6. Invitados Permanentes y ocasiona-
les. Por solicitud de los miembros del Comité se podrá 
convocar a invitados permanentes u ocasionales con 
voz, pero sin voto.

La invitación permanente será puesta a consideración 
del Comité Jurídico Distrital quien decidirá al respecto.

La invitación ocasional podrá realizarse a través de 
cada uno de los miembros del Comité o por la Secre-
taría Técnica lo cual se informará previo al inicio de 
la sesión.

PARÁGRAFO: Los/as abogados/as pertenecientes 
al Cuerpo de Abogados del Distrito Capital podrán 
solicitar por intermedio de la Secretaría Técnica la 
participación en alguna de las sesiones del Comité 
Jurídico Distrital. En este evento, la aceptación y pos-
terior intervención, si a ello hay lugar, será autorizada 
por parte del/la Presidente/a. 

CAPÍTULO II

FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 7. Organización. De conformidad con lo 
establecido en Decreto Distrital 139 de 2017, el Co-
mité Jurídico Distrital contará con un Presidente y un 
Secretario Técnico. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Presidencia. Será ejercida 
por la Secretaria Jurídica Distrital y tendrá las siguien-
tes funciones:

1. Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por 
la instancia de coordinación, entre ellas el regla-
mento interno.

2. Programar las sesiones ordinarias y las extraor-
dinarias, cuando se requieran.

3. Aprobar el plan de trabajo anual de la instancia 
durante el primer bimestre de cada vigencia. 

4. Promover la articulación de la gestión sectorial, 
intersectorial, regional, con la nación, según co-
rresponda.

5. Decidir sobre las cuestiones o dudas que se pre-
senten en la aplicación del mismo.

6. Suscribir el informe de gestión de la instancia y 
presentar cuando sea necesario informes sobre 
el comportamiento jurídico del Distrito Capital

7. Las demás que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la instancia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Secretaría Técnica. Será 
ejercida por la Dirección Distrital de Política e Informá-
tica Jurídica y tendrá las siguientes funciones:

1. Realizar la convocatoria de las sesiones del Co-
mité Jurídico Distrital.

2. Verificar el quórum antes de sesionar, fijar y hacer 
seguimiento al orden del día propuesto por los 
integrantes de la instancia.



3REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6518 • pP. 1-3 • 2019 • MARZO  •  19

3. Elaborar el plan anual de trabajo de la instancia 
en coordinación con sus integrantes y hacer se-
guimiento.

4. Elaborar los informes, actas y/o documentos y 
presentar para su aprobación los documentos, 
estrategias, planes, programas y proyectos pro-
puestos por sus integrantes, si así se requiere.

5. Elaborar las actas de las sesiones de la instancia 
y llevar el archivo de éstas, así como los demás 
documentos que se requieran.

6. Custodiar, archivar y conservar los documentos 
expedidos por la instancia y demás documentos 
relacionados

7. Realizar el seguimiento de las actividades y ac-
ciones acordadas y proponer acciones para su 
cumplimiento.

8. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

ARTÍCULO 8. Equipos de Trabajo. El Comité Ju-
rídico Distrital podrá conformar equipos de trabajo 
para el estudio de temas específicos acorde con las 
necesidades, sin que esto implique la modificación 
del reglamento.  

CAPÍTULO III

DE LAS SESIONES 

ARTÍCULO 9. Sesiones. El Comité Jurídico Distrital 
sesionará cada dos meses de manera ordinaria y de 
forma extraordinaria cuando se requiera. La primera 
sesión ordinaria será en el mes de febrero en la cual 
se fijará la agenda general. 

Las sesiones extraordinarias se convocarán cuando 
se requieran tratar temas cuya urgencia e importancia 
impidan esperar hasta la siguiente sesión ordinaria. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se podrán realizar sesiones 
virtuales para temas presentados por sus integrantes, 
siempre y cuando se disponga de medios tecnológicos 
que garanticen la comunicación de los integrantes de 
la instancia.  Para decidir los temas propuestos, se 
tendrá un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles.  
La mecánica para la sesión virtual debe ser informada 
con la notificación de la misma. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. A las sesiones ordinarias 
se convocará mediante comunicación oficial o electró-
nica, por lo menos con cinco (5) días de anticipación a 
la celebración del mismo, incluyendo en ella el orden 
del día de la reunión, lugar y fecha. 

A las sesiones virtuales se convocará a través de co-
rreo electrónico, con mínimo dos (2) días de anticipación.

PARÁGRAFO TERCERO. Cuando alguno de sus 
miembros no pueda asistir a una sesión deberá co-
municarlo por escrito, enviando a la secretaría técnica 
la correspondiente excusa, con la indicación de las 
razones de su inasistencia, a más tardar una hora 
antes de la respectiva sesión o cuando la situación no 
lo permita dentro de los tres días hábiles siguientes a 
más tardar. En la correspondiente Acta de cada sesión 
el Secretario Técnico dejará constancia de la asistencia 
o inasistencia de los miembros e invitados.

ARTÍCULO 10. Quórum. Existirá quórum deliberatorio 
y decisorio, cuando se hallen presentes la mitad más 
uno de los integrantes del Comité Jurídico Distrital. 

PARÁGRAFO 1.  Si dentro de los treinta (30) minutos 
siguientes a la hora fijada para iniciar la sesión ordina-
ria no hay quórum, esta se aplazará.  Los miembros 
asistentes fijarán nueva fecha, hora y lugar, y se hará 
la respectiva convocatoria, para máximo los cinco (5) 
días siguientes. La Secretaría Técnica informará de la 
decisión a los demás integrantes del Comité Jurídico 
Distrital que no asistieron a la Sesión- 

PARÁGRAFO 2.  En caso que se requiera realizar 
votaciones sobre un tema en particular la Secretaría 
Jurídica Distrital contará con un voto.  En caso de 
empate la Presidencia del Comité Jurídico dirimirá el 
mismo. 

ARTÍCULO 11. Presentación y trámite de documen-
tos para discusión. Los temas de competencia del 
Comité Jurídico Distrital serán propuestos y expuestos 
por cualquiera de los/as integrantes de la misma.

Los documentos técnicos que se pretendan someter 
a consideración, serán entregados a la Secretaría 
Técnica, por lo menos con dos (2) días calendario de 
anticipación, en medio físico y magnético. La Secre-
taría será la encargada de coordinar la presentación 
y socialización con los integrantes de la instancia, 
a efecto que los miembros lleguen preparados a la 
sesión y puedan presentar los análisis y posiciones 
correspondientes.

ARTÍCULO 12. Actas. De las sesiones del Comité 
Jurídico Distrital, la Secretaría Técnica levantará las 
actas respectivas con las decisiones que se adopten, 
y contarán con una numeración consecutiva anual, 
seguida del año en números.

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
realización de la sesión, el acta será enviada por la 
Secretaria Técnica a los integrantes de la instancia, 
a través de correo electrónico u otra alternativa infor-
mada en la respectiva reunión, para que en el término 
de cinco (5) días hábiles realicen sus observaciones. 
Si se presentan observaciones, la Secretaría Técnica 
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dispondrá de dos (2) días hábiles para resolverlas y 
presentar el acta final. Si no se reciben observaciones, 
se entenderá que están de acuerdo con lo plasmado 
en la misma. 

El acta final será suscrita y aprobada por el/la 
Presidente/a y por el/la Secretario/a Técnico/a de la 
instancia y contendrá las decisiones tomadas, los com-
promisos y tareas de los integrantes y los documentos 
que hagan parte de cada sesión.

En el evento de que no se reúna el quórum o no se 
realice la sesión, la Secretaría Técnica elaborará el 
acta en la que se evidencie la razón.  

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 13. Decisiones. Las decisiones de la 
instancia serán consignadas en el acta de la sesión 
en que fueron debatidas. Si estas decisiones tienen 
documentos que las soporten, estos deberán anexarse 
al acta en medio físico y/o magnético.

ARTÍCULO 14. Transparencia. La Secretaría Téc-
nica en un tiempo máximo de ocho (8) días hábiles 
después de aprobadas las actas y demás documentos 
que deben ser publicados en la página web, deberán 
suministrar la información al área encargada de cumplir 
este requisito. 

ARTÍCULO 15. Reglamento Interno. Este reglamento 
podrá ser modificado por iniciativa de uno o más de 
sus integrantes y aprobado por el quorum decisorio 
establecido. 

ARTÍCULO 16. Vigencias y Derogatorias. El presen-
te Acuerdo del Comité Jurídico Distrital regirá a partir 
de la publicación y deroga el Acuerdo No. 1 de 2017 y 
las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días de 
mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO 
Presidenta

ALEXANDRA NAVARRO ERAZO
Secretaria Técnica

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 108
(Marzo 19 de 2019)

“Por el cual se convoca a sesiones 
extraordinarias al Concejo de Bogotá, D.C.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. (E.)
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el artículo 44 del Acuerdo 

Distrital 348 de 2008,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. - Convóquese al Concejo de Bogotá, 
D.C., a sesiones extraordinarias para el período com-
prendido entre el veinte (20) de marzo y el treinta (30) 
de abril de 2019.

ARTÍCULO 2°. - En las sesiones extraordinarias, el 
Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del trámite de 
los asuntos detallados a continuación:

• Proyecto de iniciativa de la Administración Distrital, 
“Por medio del cual se adopta lo dispuesto en el 
artículo 107 de la ley 1943 de 2018 y se dictan 
otras disposiciones”.

• Proyecto de iniciativa de la Administración Distrital, 
“Por el cual se autoriza la participación del Distrito 
Capital en la Corporación Buró de Convenciones 
de Bogotá y Cundinamarca, y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de iniciativa de la Administración Distrital, 
“Por el cual se dictan normas en relación con la 
organización y el funcionamiento de las Localida-
des de Bogotá D.C.”.

• Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, D.C., 
“Por medio del cual se establece medidas de pre-
vención contra la Explotación Sexual Comercial 
de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA) en las 
Instituciones Educativas del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, 
D.C., “Por medio del cual se dictan lineamientos 
para la creación de un Sistema de Información 
Tecnológico para la Prevención del Consumo 
de Sustancias Psicoactivas en las Instituciones 
Educativas del Distrito Capital”.

DECRETOS DE 2019
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• Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, D.C., 
“Por el cual se expide el Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, Distrito Capital”.

ARTÍCULO 3°. - El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

RAÚL BUITRAGO ARIAS
Alcalde Mayor (E.)

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO 
Secretario Distrital de Gobierno

Decreto Número 109
(Marzo 19 de 2019)

“Por el cual se modifica el Decreto Distrital 
No.108 de 2019”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. (E.)
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el artículo 44 del Acuerdo 

Distrital 348 de 2008

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Modifíquese el artículo 2o. del Decreto 
Distrital No.108 de 2019, el cual quedará así:

• Proyectos de Acuerdo números 056 de 2019, 109 
de 2019, 126 de 2019 y 127 de 2019, acumulados 
por unidad de materia, “Por medio del cual se 
adopta lo dispuesto en el artículo 107 de la ley 
1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de iniciativa de la Administración Distrital, 
“Por el cual se autoriza la participación del Distrito 
Capital en la Corporación Buró de Convenciones 
de Bogotá y Cundinamarca, y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de iniciativa de la Administración Distrital, 
“Por el cual se dictan normas en relación con la 
organización y el funcionamiento de las localida-
des de Bogotá D.C.”.

• Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, D.C., 
“Por medio del cual se establece medidas de pre-
vención contra la Explotación Sexual Comercial 
de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA) en las 

Instituciones Educativas del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, D.C., 
“Por medio del cual se dictan lineamientos para la 
creación de un sistema de información tecnológico 
para la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en las Instituciones Educativas del 
Distrito Capital”.

• Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, D.C. 
“Por medio del cual se crean los Fondos Locales 
de Desarrollo en Bogotá Distrito Capital”.

• Proyecto de Acuerdo de iniciativa del Concejo 
de Bogotá, D.C. “Por el cual se dictan normas en 
relación con la organización y el funcionamiento 
de las localidades de Bogotá D.C.”.

• Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, D.C., 
“Por el cual se expide el Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, Distrito Capital”.

ARTÍCULO 2°.  El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

RAÚL BUITRAGO ARIAS
Alcalde Mayor (E.)

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO 
Secretario Distrital de Gobierno

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000046
(Marzo 18 de 2019)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
provisional”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.,

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, este último modificado por el Decreto 364 de 
2015, se estableció la planta de cargos y la nueva 

RESOLUCIONES DE 2019
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estructura de la Entidad, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de 
carrera administrativa se hará conforme a lo estableci-
do en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso 
de méritos proceso que se encuentra adelantando la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

Que mientras se proveen estos empleos por concurso 
de méritos, la Entidad proveerá las vacantes definitivas 
y temporales de manera transitoria mediante la figura 
de Encargo.

Que en aras de garantizar la efectiva prestación del 
servicio y en atención a lo establecido en la Ley 909 
de 2004, sus Decretos reglamentarios y los paráme-
tros establecidos por la Entidad para la asignación de 
encargos, la Secretaría Distrital de Hacienda adelantó 
un proceso para proveer las vacantes definitivas y tem-
porales de la nueva planta de cargos de la Entidad, el 
cual en su desarrollo contempló de manera estricta lo 
establecido en la normativa aplicable vigente. 

Que el Decreto No. 4968 del 27 de diciembre de 2007 
establece que el nombramiento provisional procederá 
de manera excepcional siempre que no haya emplea-
dos de carrera que cumplan con los requisitos y el 
perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Que la Subdirección del Talento Humano verificó y 
no existen funcionarios de carrera administrativa que 
cumplan con los requisitos específicos de estudio para 
el perfil del cargo.

Que la Circular de la CNSC No. 003 del 11 de junio 
de 2014 señala que a partir del 12 de junio de 2014, 
la CNSC no otorgará autorizaciones para proveer 
transitoriamente los empleos de carrera a través de 
encargo o nombramiento en provisionalidad, en razón 
al Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el 
H. Consejo de Estado, mediante el cual se suspendió 

provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y 
la Circular No. 005 de 2012 de la CNSC.

Que por necesidades del servicio y mientras es remi-
tida por la CNSC la lista de elegibles para proveer de 
manera definitiva los empleos que se encuentran en 
vacancia definitiva se requiere realizar nombramientos 
provisionales.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015 “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, así 
como lo establecido en el Decreto No. 367 del 9 de 
septiembre de 2014. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil con oficio 
radicado No. 20182130002671 del 3 de enero de 2018, 
precisó que “El acto administrativo mediante el cual se 
realizan nombramientos en provisionalidad, deberá 
estar debidamente motivado, así mismo, dicho acto 
debe contemplar el término exacto de duración del 
nombramiento en provisionalidad, el cual no podrá ser 
superior a seis (6) meses.”

Que la Subdirección del Talento Humano verificó y 
no existen funcionarios de carrera administrativa que 
cumplan con los requisitos específicos del perfil de 
cada cargo o existiendo funcionarios de carrera, ma-
nifestaron no estar interesados en los cargos.

En consecuencia, es procedente en aras del principio 
de eficacia realizar el nombramiento en los términos 
que establece la CNSC. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Nombrar con carácter provisional desde 
el 9 de abril de 2019 y hasta el 8 octubre de 2019, a la 
siguiente persona en un cargo con vacancia definitiva 
de la planta de la Secretaría Distrital de Hacienda:

ID. Cédula Nombres y 
Apellidos Denominación Código Grado  Asignación 

Básica Dependencia Dirección

102199 93.204.091

JAMES 
AUGUSTO 
GONZÁLEZ 
RODRIGUEZ

Profesional 
Especializada 222 27  $.4. 325.051

Oficina de 
Inteligencia 
Tributaria

Despacho del 
Director de 
Impuestos de 
Bogotá

ARTÍCULO 2º: Los nombramientos provisionales se 
podrán dar por terminados cuando sea remitida por la 
CNSC la lista de elegibles para proveer de manera defi-

nitiva los empleos, en caso de que el titular del empleo 
regrese a su cargo o cuando se configure alguna de 
las situaciones señaladas por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia No. SU – 917 de 2010. 
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ARTÍCULO 3º. La presente Resolución rige a partir de 
su fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número 629-DDI-
007174,2019EE 37688

(Marzo 15 de 2019)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, No. 2, No. 3, No. 4 y 
No 5 fueron devueltos por correo y se hace necesario 
publicarlos en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 1, No. 2, No. 3, No 4  y No. 5   que 
hacen parte de la presente resolución, de acuerdo con 
la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: Ane-
xo No. 1 con 1 Registro, Anexo No. 2 con 1 Registro, 
Anexo No. 3 con 53 Registros, Anexo No. 4 con 85 
Registros, Anexo No. 5 con 2 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN AUTO DECLARATIVO

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reposición que deberá interponerse ante 
la Oficina General de Fiscalización de la Subdirec-
ción de Determinación, el cual deberá radicarse en 
las ventanillas de correspondencia de la Secretaria 
Distrital de Hacienda en la Carrera 30 No. 25 – 90, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente aviso

ARTÍCULO 3º. (Sic.) Acto(s) administrativo(s) del 
anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO RESOLUCIÓN QUE FALLA 
EXCEPCIONES

Contra el acto administrativo mencionado procede 
el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina de Cobro Coactivo de la Subdirección 
de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes, el cual 
deberá radicarse en las ventanillas de correspondencia 
de la Secretaria Distrital de Hacienda en la Carrera 30 
No. 25 – 90, dentro del mes siguiente a la publicación 
del presente aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.3:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO
RESOLUCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN A 

SOLICITUD DE PARTE

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN
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Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.4:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO

MODIFICACIÓN 
MANDAMIENTO DE PAGO

RESOLUCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN A 

SOLICITUD DE PARTE
RESOLUCIÓN DE 
TERMINACIÓN DE 

PROCESO

RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON EL 

PROCESO

COBRO PREJURÍDICO RESOLUCIÓN DE FACILIDAD 
DE PAGO

CONTROL MASIVO

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REVOCATORIA DE OFICIO

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 5:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la presente publicación, para cancelar 
la deuda o proponer las excepciones legales contra el 
mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 
del Estatuto Tributario Nacional. 

La atención referente a los procesos de cobro será 
efectuada en Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 16.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ÚSME

Acuerdo Local Número 004
(Diciembre 15 de 2018)

“POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS Y GASTOS DE INVERSION DEL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 
PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA 

ENTRE EL 01 ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ÚSME
En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su Artículo 
324 y el Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Local presentó el proyecto de presu-
puesto a nivel de agregados para el estudio y apro-
bación de la Junta Administradora Local dentro del 
término establecido en el Artículo 15 del Decreto 372 
de 2010.

Que la Secretaria Distrital de Hacienda mediante 
comunicación Hacienda No 2018EE214361 del 31 de 
octubre del 2018 comunicó la cuota de asignación por 
un monto de SESENTA Y TRES MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
TRES MIL PESOS ($63.483.203.000) M/CTE para la 
vigencia fiscal 2019.

Que el Consejo Distrital y Fiscal – CONFIS-, emitió 
concepto favorable en su Circular 04 de 2018 al pro-
yecto de presupuesto del Fondo de Desarrollo Local 
de ÚSME, el cual asciende a la suma de CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS. ($ 
162.576.276.827) M/CTE, para la vigencia fiscal 2019

Que la Administración proyecta un valor de obligacio-
nes por pagar de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y TRES MILLONES SETENTA Y TRES MIL OCHO-
CIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 99.093.073.827) 
M/CTE.

Que es función de la Junta Administradora Local 
aprobar el presupuesto anual del Fondo de Desarrollo 
Local, previo concepto favorable del CONFIS.

Que en mérito de lo anterior,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Fíjense los cómputos del pre-
supuesto de ingresos del Fondo de Desarrollo Local de 
Úsme, para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 
de enero y el 31 de diciembre del 2019, por la suma 
CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETEN-
TA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS. ($ 
162.576.276.827) M/CTE,

De conformidad con el siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

1 DISPONIBILIDAD 
INICIAL  $ 99.093.073.827 

2 INGRESOS $ 63.483.203.000 

2.1 Ingresos Corrientes $ 39.500.000 

2.2 Transferencias $ 63.440.203.000 

2.3 Recursos de Capital $ 3.500.000 

TOTAL INGRESOS 
+ DISPONIBILIDAD 
INICIAL

$ 162.576.276.827 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Fíjense los cómputos del 
presupuesto de gastos del Fondo de Desarrollo Local 
de Úsme para la vigencia fiscal comprendida entre el 
01 de enero y el 31 de diciembre del 2019, por la suma 
de suma CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS. ($ 162.576.276.827) M/CTE,

De conformidad con el siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

3 Gastos $    162.576.276.827

3.1 Funcionamiento $    2.554.784.208 

3.3 Inversión $    160.021.492.619 

4 DISPONIBILIDAD FINAL $     0                

TOTAL GASTOS + 
DISPONIBILIDAD FINAL $ 162.576.276.827 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación y surte efecto fiscal 
a partir del primero (01) de enero de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JHON FREDY JIMÉNEZ FLÓREZ
PRESIDENTE JAL

ACUERDO LOCAL DE 2018
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HUGO ALBERCIO VILLAMIL VILLAMIL 
VICEPRESIDENTE JAL

JULIÁN ANDRÉS DÍAZ MUÑOZ
SECRETARIO JAL

El presente Acuerdo es Sancionado Por:

JORGE ELIÉCER PEÑA PINILLA
ALCALDE LOCAL DE ÚSME

Sancionado en Bogotá D.C. a los 18 días del mes 
de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ALCALDÍA LOCAL DE ÚSME

Decreto Local Número 11
(Diciembre 20 de 2018)

“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS Y DE GASTOS DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE ÚSME PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2019”

EL ALCALDE LOCAL DE ÚSME
En uso de sus facultades legales y en especial la que 
le confiere el artículo 19 del Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO:

Que la Secretaria Distrital de Hacienda mediante 
comunicación No 2018EE214361 del 31 de octubre 

del 2018 comunicó la cuota de asignación 2019, por 
un monto de SESENTA Y TRES MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
TRES MIL PESOS ($ 63.483.203.000) M/CTE para la 
vigencia fiscal 2019.

Que el Consejo Distrital y Fiscal – CONFIS-, emitió 
concepto favorable en su Circular 04 de 2018 al pro-
yecto de presupuesto del Fondo de Desarrollo Local 
de USME, para la vigencia fiscal 2019

Que la Junta Administradora Local aprobó el presu-
puesto anual de ingresos y gastos para la vigencia 
fiscal de 2019 mediante acuerdo local No. 004 del 15 
de Diciembre de 2018, el cual fue debidamente san-
cionado por el Alcalde Local de Usme

Que en virtud de lo establecido en el artículo 19 del 
decreto 372 de 2010 el Alcalde debe liquidar el presu-
puesto anual de ingresos y gastos e inversión a nivel 
de programas y proyectos.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Fijar el Presupuesto Anual de 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Usme para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, por la suma de CIENTO SE-
SENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS  ($ 162.576.277.000) M/CTE, de conformidad 
con el siguiente detalle:

1 DIPONIBLIDAD INICIAL      99.093.074.000 

2 INGRESOS      63.483.203.000 

2-1 INGRESOS CORRIENTES               39.500.000 

2-1-2 NO TRIBUTARIOS               39.500.000

2-1-2-04 Multas, sanciones e intereses moratorios               33.500.000 

2-1-2-04-01 Multas               33.500.000 

2-1-2-04-01-05 Urbanísticas               33.500.000 

2-1-2-05 Venta de bienes y servicios                 6.000.000 

2-1-2-05-01 Servicios para la comunidad, sociales y personas                 6.000.000 

2-1-2-05-01-01 Servicios de la administración pública y otros Servicios prestados a la 
comunidad en general                 6.000.000 

2-1-2-05-01-01-01 Servicios administrativos del Gobierno                 6.000.000 

2-1-2-05-01-01-01-01 Servicios ejecutivos de la Administración Pública                 6.000.000 

2-4 RECURSOS DE CAPITAL                 3.500.000 

2-4-5 RENDIMIENTOS FINANCIEROS                 3.500.000 

2-4-5-03 Rendimientos Financieros de valores distintos de acciones                 3.500.000 

DECRETOS LOCALES
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2-5 TRANSFERENCIAS ADMINISTRACION CENTRAL      63.440.203.000 

2-5-1 Aporte Ordinario      63.440.203.000 

2-5-1-01 Vigencia      63.440.203.000 

 TOTAL DE INGRESOS MAS DISPONIBILIDAD INICIAL    162.576.277.000 

ARTÍCULO SEGUNDO. Fijar el Presupuesto Anual de 
los Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local 
de Usme para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1º de enero al 31 de diciembre de 2019, por la suma 

de CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL PESOS  ($ 162.576.277.000)  M/CTE, 
de conformidad con el siguiente detalle:

3 GASTOS    162.576.277.000 

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO         2.554.784.000 

3-1-1 Gastos de personal            780.000.000 

3-1-1-04 Otros servidores de categoría especial            780.000.000 

3-1-1-04-01 Honorarios            780.000.000 

3-1-1-04-01-02 Honorarios Ediles            780.000.000 

3-1-2 Adquisición de bienes y servicios         1.425.416.000 

3-1-2-02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros         1.425.416.000 

3-1-2-02-01 Materiales y suministros            188.916.000 

3-1-2-02-01-01 Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y 
product os de cuero               29.000.000 

3-1-2-02-01-01-0006 Dotación (prendas de vestir y calzado)               29.000.000 

3-1-2-02-01-02 Otros bienes transportables  (excepto productos  metálicos, maquinaria 
y equipo)            156.916.000 

3-1-2-02-01-02-0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel;  impresos y artículos 
relacionados               53.000.000 

3-1-2-02-01-02-0003 Productos de hornos de coque, de refinanciación de productos de 
petróleo y combustible               93.916.000 

3-1-2-02-01-02-0006 Productos de caucho y plástico               10.000.000 

3-1-2-02-01-03 Productos metálicos                 3.000.000 

3-1-2-02-01-03-0006 Maquinaria y aparatos eléctricos                 3.000.000 

3-1-2-02-02 Adquisición de servicios            416.000.000 

3-1-2-02-02-01
Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua

              45.000.000 

3-1-2-02-02-01-0006 Servicios postales y de mensajería               45.000.000 

3-1-2-02-02-01-0006-001 Servicios de mensajería               25.000.000 

3-1-2-02-02-01-0006-002 Servicios locales de entrega               20.000.000 

3-1-2-02-02-02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y 
servicios de leasing            371.000.000 

3-1-2-02-02-02-0001 Servicios financieros y servicios conexos            275.000.000 

3-1-2-02-02-02-0001-004 Servicios de seguros de vida individual de los Ediles               12.000.000 

3-1-2-02-02-02-0001-006 Servicios de seguros de Salud ediles            103.000.000 

3-1-2-02-02-02-0001-009 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil            160.000.000 

3-1-2-02-02-02-0002 Servicios inmobiliarios               96.000.000 
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3-1-2-02-02-02-0002-001 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra 
relativos a bienes inmuebles no residenciales propios o arrendados               96.000.000 

3-1-2-02-02-03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción            769.000.000 

3-1-2-02-02-03-0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 
información               54.000.000 

3-1-2-02-02-03-0004-001 Servicios de telefonía fija               54.000.000 

3-1-2-02-02-03-0005 Servicios de soporte            715.000.000 

3-1-2-02-02-03-0005-001 Servicios de protección (guardas de seguridad)            580.000.000 

3-1-2-02-02-03-0005-002 Servicios de limpieza general            135.000.000 

3-1-2-02-02-04 Servicios administrativos del Gobierno               51.500.000 

3-1-2-02-02-04-0001 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p.               51.500.000 

3-1-2-02-02-04-0001-001 Energía               36.000.000 

3-1-2-02-02-04-0001-002 Acueducto y alcantarillado                 9.000.000 

3-1-2-02-02-04-0001-003 Aseo                 4.500.000 

3-1-2-02-02-04-0001-004 Gas                 2.000.000 

3-1-8 OBLIGACIONES  POR PAGAR            349.368.000

3-1-8-02 GASTOS GENERALES            349.368.000

3-1-8-02-01 Adquisición de bienes            183.627.000

3-1-8-02-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas               107.794.000

3-1-8-02-01-04 Materiales y Suministros               75.833.000

3-1-8-02-02 Adquisición de Servicios 144.948.000

3-1-8-02-02-01 Arrendamientos                 14.109.000

3-1-8-02-02-03 Gastos de Transporte y Comunicación            16.340.000

3-1-8-02-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 114.499.000

3-1-8-02-02-05-0001 Mantenimiento Entidad            114.499.000

3-1-8-02-02-06 Seguros              11.738.000 

3-1-8-02-02-06-0001 Seguros Entidad               4.065.000

3-1-8-02-02-06-0005 Seguros de Salud Ediles               7.673.000

3-1-8-02-02-08 Servicios Públicos               9.055.000

3-1-8-02-02-08-0001 Energía               2.818.000

3-1-8-02-02-08-0002 Acueducto y Alcantarillado                 1.382.000

3-1-8-02-02-08-0003 Aseo                 176.000

3-1-8-02-02-08-0004 Teléfono               4.563.000

3-1-8-02-02-08-0005 Gas               116.000

3-3 INVERSIÓN    160.021.493.000 

3-3-1 DIRECTA      61.277.787.000 

3-3-1-15 Bogotá Mejor para todos      61.277.787.000 

3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida      11.171.426.000 

3-3-1-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia         1.270.762.000 

3-3-1-15-01-02-1402 Todos comprometidos con nuestros niños y niñas         1.270.762.000 
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3-3-1-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá Incluyente         6.003.774.000 

3-3-1-15-01-03-1403 Apoyo económico para un envejecimiento digno e incluyente         5.521.007.000 

3-3-1-15-01-03-1404 Apoyo oportuno a personas en situación de discapacidad            482.767.000 

3-3-1-15-01-04 Familias protegidas y adaptadas al cambio climático            962.554.000 

3-3-1-15-01-04-1405 Usme consciente de su territorio y riesgos            962.554.000 

3-3-1-15-01-07 Inclusión educativa para la equidad            534.596.000 

3-3-1-15-01-07-1406 Dotaciones pedagógicas para el desarrollo integral            534.596.000 

3-3-1-15-01-11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte         2.399.740.000 

3-3-1-15-01-11-1407 Desarrollo integral promoción y apoyo de la cultura y el deporte         2.399.740.000 

3-3-1-15-02 Pilar Democracia urbana      37.229.312.000 

3-3-1-15-02-15 Recuperación, incorporación, vida urbana y control de la ilegalidad         1.075.423.000 

3-3-1-15-02-15-1409 Organización para el desarrollo del territorio local         1.075.423.000 

3-3-1-15-02-17 Espacio público, derecho de todos         6.127.777.000 

3-3-1-15-02-17-1408 Infraestructura para la recreación y la convivencia         6.127.777.000 

3-3-1-15-02-18 Mejor movilidad para todos      30.026.112.000 

3-3-1-15-02-18-1410 Desarrollo de la movilidad local      30.026.112.000 

3-3-1-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana         3.063.888.000 

3-3-1-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos         3.063.888.000 

3-3-1-15-03-19-1411 Seguridad, compromiso de todos         3.063.888.000 

3-3-1-15-05 Eje transversal Desarrollo económico basado en el conocimiento            436.949.000 

3-3-1-15-05-37 Consolidar el turismo como factor de desarrollo, confianza y felicidad 
para Bogotá Región            436.949.000 

3-3-1-15-05-37-1413 Usme ecoturística            436.949.000 

3-3-1-15-06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética            980.788.000 

3-3-1-15-06-38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal            212.073.000 

3-3-1-15-06-38-1412 Apoyo al ambiente local            212.073.000 

3-3-1-15-06-41 Desarrollo rural sostenible            768.715.000 

3-3-1-15-06-41-1414 Promoción del emprendimiento rural            768.715.000 

3-3-1-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y 
eficiencia         8.395.424.000 

3-3-1-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional         8.395.424.000 

3-3-1-15-07-45-1415 Gobernanza y gobernabilidad local en el distrito y la región         7.503.464.000 

3-3-1-15-07-45-1416 Participación, control y pertenencia local            891.960.000 

3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR      98.743.706.000 

3-3-6-15 Bogotá Mejor para todos      51.999.180.000 

3-3-6-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida         5.428.210.000 

3-3-6-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia         1.303.113.000 

3-3-6-15-01-02-1402 Todos comprometidos con nuestros niños y niñas         1.303.113.000 

3-3-6-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá Incluyente         1.584.798.000 

3-3-6-15-01-03-1403 Apoyo económico para un envejecimiento digno e incluyente            469.977.000 
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3-3-6-15-01-03-1404 Apoyo oportuno a personas en situación de discapacidad         1.114.821.000 

3-3-6-15-01-04 Familias protegidas y adaptadas al cambio climático               29.956.000 

3-3-6-15-01-04-1405 Usme consciente de su territorio y riesgos               29.956.000 

3-3-6-15-01-07 Inclusión educativa para la equidad                     981.000 

3-3-6-15-01-07-1406 Dotaciones pedagógicas para el desarrollo integral                     981.000 

3-3-6-15-01-11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte         2.509.362.000 

3-3-6-15-01-11-1407 Desarrollo integral promoción y apoyo de la cultura y el deporte         2.509.362.000 

3-3-6-15-02 Pilar Democracia urbana      40.736.291.000 

3-3-6-15-02-15 Recuperación, incorporación, vida urbana y control de la ilegalidad         1.124.549.000 

3-3-6-15-02-15-1409 Organización para el desarrollo del territorio local         1.124.549.000 

3-3-6-15-02-17 Espacio público, derecho de todos         6.507.700.000 

3-3-6-15-02-17-1408 Infraestructura para la recreación y la convivencia         6.507.700.000 

3-3-6-15-02-18 Mejor movilidad para todos      33.104.042.000 

3-3-6-15-02-18-1410 Desarrollo de la movilidad local      33.104.042.000 

3-3-6-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana         1.808.836.000 

3-3-6-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos         1.808.836.000 

3-3-6-15-03-19-1411 Seguridad, compromiso de todos         1.808.836.000 

3-3-6-15-05 Eje transversal Desarrollo económico basado en el conocimiento            273.969.000 

3-3-6-15-05-37 Consolidar el turismo como factor de desarrollo, confianza y felicidad 
para Bogotá Región            273.969.000 

3-3-6-15-05-37-1413 Usme ecoturística            273.969.000 

3-3-6-15-06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética            403.344.000 

3-3-6-15-06-38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal               67.216.000 

3-3-6-15-06-38-1412 Apoyo al ambiente local               67.216.000 

3-3-6-15-06-41 Desarrollo rural sostenible            336.128.000 

3-3-6-15-06-41-1414 Promoción del emprendimiento rural            336.128.000 

3-3-6-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y 
eficiencia         3.348.530.000 

3-3-6-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional         3.348.530.000 

3-3-6-15-07-45-1415 Gobernanza y gobernabilidad local en el distrito y la región         2.952.575.000 

3-3-6-15-07-45-1416 Participación, control y pertenencia local            395.955.000 

3-3-6-90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES      46.744.526.000 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a 
partir del primero 1º de enero de 2019,

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JORGE ELIÉCER PEÑA PINILLA 
ALCALDE LOCAL DE ÚSME
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ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL

Decreto Local Número 03
(Marzo 14 de 2019)

“Por el cual se ajustan las obligaciones por 
pagar en el Presupuesto Anual de Ingresos y 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de San 

Cristóbal para la vigencia fiscal de 2019”

EL ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante Decreto Local 
previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.

Que de acuerdo a lo normado en la circular conjunta 
No 2 del 2018 y la resolución SDH -000191 del 2017 
Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presu-
puestal del Distrito Capital Modulo 3 punto 4.5 Casos 
de Ajustes a las Obligaciones por Pagar

Que mediante comunicación No.2019EE36789 del 14 
de marzo de 2019, la Directora Distrital de Presupues-
to, emitió concepto favorable para efectuar el Ajuste 
Presupuestal del F.D.L. de San Cristóbal.

Que mediante comunicación No 2-2019-11015 del 4 
de marzo de 2019, la Secretaría Distrital de Planeación 
emitió concepto favorable para el trámite del ajuste 
Presupuestal del F.D.L. de San Cristóbal.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el Presupuesto de 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal 
para la Vigencia Fiscal 2019, conforme al siguiente 
detalle:

RUBRO DESCRIPCION AUMENTAR DISMINUIR

3 GASTOS 2,847,406,476 3,097,207,352

3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 38,351,524 288,152,400

3.1.8 OBLIGACIONES POR PAGAR 38,351,524 288,152,400

3.1.8.02 GASTOS GENERALES 38,351,524 288,152,400

3.1.8.02.01 Adquisición de Bienes 26,917,872

3.1.8.02.01.02 Gastos de Computador  13,953

3.1.8.02.01.03 Combustibles Lubricantes y Llantas  8,558,919

3.1.8.02.01.04 Materiales y Suministros  18,345,000

3.1.8.02.02 Adquisición de Servicios 38,351,524 261,234,528

3.1.8.02.03 Gastos de Transporte y Comunicación  3,075,000

3.1.8.02.02.04 Impresos y Publicaciones  30,702,960

3.1.8.02.02.05 Mantenimiento y Reparaciones 227,456,568

3.1.8.02.02.05.0001 Mantenimiento Entidad  227,456,568

3.1.8.02.06 Seguros 14,977,045

3.1.8.02.06.01 Seguros Entidad 14,977,045

3.1.8.02.08 Servicios Públicos 23,373,076

3.1.8.02.08.04 Teléfono 23,373,076

3.1.8.02.02.17 Información 1,403  

3.3 INVERSIÓN 2,809,054,952 2,809,054,952

3.3.6 OBLIGACIONES POR PAGAR 2,809,054,952 2,809,054,952

3.3.6.15 Bogotá Mejor para todos 2,809,054,952 2,809,054,952
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RUBRO DESCRIPCION AUMENTAR DISMINUIR

3 GASTOS 2,847,406,476 3,097,207,352

3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 38,351,524 288,152,400

3.1.8 OBLIGACIONES POR PAGAR 38,351,524 288,152,400

3.1.8.02 GASTOS GENERALES 38,351,524 288,152,400

3.1.8.02.01 Adquisición de Bienes 26,917,872

3.1.8.02.01.02 Gastos de Computador  13,953

3.1.8.02.01.03 Combustibles Lubricantes y Llantas  8,558,919

3.1.8.02.01.04 Materiales y Suministros  18,345,000

3.1.8.02.02 Adquisición de Servicios 38,351,524 261,234,528

3.1.8.02.03 Gastos de Transporte y Comunicación  3,075,000

3.1.8.02.02.04 Impresos y Publicaciones  30,702,960

3.1.8.02.02.05 Mantenimiento y Reparaciones 227,456,568

3.1.8.02.02.05.0001 Mantenimiento Entidad  227,456,568

3.1.8.02.06 Seguros 14,977,045

3.1.8.02.06.01 Seguros Entidad 14,977,045

3.1.8.02.08 Servicios Públicos 23,373,076

3.1.8.02.08.04 Teléfono 23,373,076

3.1.8.02.02.17 Información 1,403  

3.3 INVERSIÓN 2,809,054,952 2,809,054,952

3.3.6 OBLIGACIONES POR PAGAR 2,809,054,952 2,809,054,952

3.3.6.15 Bogotá Mejor para todos 2,809,054,952 2,809,054,952

3.3.6.15.01 Pilar Igualdad de calidad de vida 1,384,696,872 482,420,495

3.3.6.15.01.02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la 
adolescencia 33,203,065

3.3.6.15.01.02.1492 Niños y niñas sanos y felices en San Cristóbal  33,203,065

3.3.6.15.01.03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 252,029,195

3.3.6.15.01.03.1509 Personas mayores protegidas en San Cristóbal  252,028,695

3.3.6.15.01.03.1502 Superando las barreras de la discapacidad en San 
Cristóbal  500

3.3.6.15.01.04 Familias protegidas y adaptadas al cambio climático 1,283,447,673

3.3.6.15.01.04.1579 San Cristóbal preparada para el riesgo 1,283,447,673  

3.3.6.15.01.07 Inclusión educativa para la equidad 197,188,235

3.3.6.15.01.07.1486 En San Cristóbal se contribuye a una mejor educación  197,188,235

3.3.6.15.01.11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la 
cultura, la recreación y el deporte 101,249,199

3.3.6.15.01.11.1554 Deporte y cultura para ser felices en San Cristóbal 101,249,199  

3.3.6.15.02 Pilar Democracia urbana 1,150,276,428 1,414,704,215

3.3.6.15.02.15 Recuperación, incorporación, vida urbana y control de 
la ilegalidad 34,300,329

3.3.6.15.02.15.1581 San Cristóbal cumple y respeta las normas  34,300,329

3.3.6.15.02.17 Espacio público, derecho de todos 1,380,403,886

3.3.6.15.02.17.1510 Parques de ensueño en San Cristóbal  1,380,403,886

3.3.6.15.02.18 Mejor movilidad para todos 1,150,276,428

3.3.6.15.02.18.1557 Mejores vías y espacio publico para todos en San 
Cristóbal 1,150,276,428  

3.3.6.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 8,429,377

3.3.6.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos 8,429,377

3.3.6.15.03.19.1555 Mejor seguridad y convivencia para todos  8,429,377

3.3.6.15.06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la 
eficiencia energética 274,801,772

3.3.6.15.06.38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica 
Principal 274,801,772

3.3.6.15.06.38.1534 San Cristóbal ambientalmente sostenible  274,801,772

3.3.6.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local 
y eficiencia 274,081,652 628,699,093

3.3.6.15.07.45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 274,081,652 628,699,093

3.3.6.15.07.45.1531 Acciones de desarrollo y fortalecimiento institucional  628,699,093

3.3.6.15.07.45.1578 Participación para el bien común en San Cristóbal 191,206,874

3.3.6.15.07.45.1580 Nueva sede para un mejor servicio al ciudadano 82,874,778

TOTAL AJUSTE 2.847.406.476 3.097.207.352

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los  catorce (14) días del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ BOLÍVAR
Alcalde Local de San Cristóbal


